
DECRETO 2132 DE 2008    

(junio 16)    

por el cual se liquida la adición al Presupuesto General de la Nación  para la vigencia fiscal de
2008, contenida en el Decreto  1842 del 27 de mayo de 2008.    

El Presidente de la  República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial la
que le confiere  el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y en desarrollo de lo
 dispuesto en el Decreto  1842 del 27 de mayo de 2008,    

CONSIDERANDO:    

Que el Congreso de la  República en virtud del artículo 349 de la Constitución Política  expidió
la Ley 1169 de 2007, por  la cual se decreta el Presupuesto General de la Nación para la
vigencia fiscal  de 2008 la cual se liquidó por medio del Decreto 4944 de 2007;    

Que el artículo 352 de la Constitución Política le  otorga a la Ley Orgánica del Presupuesto la
facultad de regular lo  concerniente a la programación, aprobación, modificación y ejecución
del  Presupuesto General de la Nación;    

Que mediante Decreto  1842 del 27 de mayo de 2008 se adicionó el Presupuesto General de
la Nación  para la presente vigencia fiscal en la suma de $100.000.000 de pesos m/cte;    

Que el artículo 67 del  Estatuto Orgánico del Presupuesto faculta al Gobierno para dictar el
Decreto de  liquidación del Presupuesto General de la Nación;    

Que el citado artículo  prevé que el decreto se acompañará con un anexo que tendrá el
detalle del  gasto,    

DECRETA:    
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Artículo 1°. Presupuesto  de rentas y recursos de capital. Efectúase la siguiente adición en el
 Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2008, en la suma de  cien
millones de pesos ($100.000.000) m/cte., según el siguiente detalle:    

rentas del presupuesto  general de la nacion    

        

Conceptos                    

total   

1. Ingresos del presupuesto    nacional                    

100.000.000   

2.    Recursos de capital de la nación                    

100.000.000      

Artículo 2°. Presupuesto  de gastos. Efectúase la siguiente adición al Presupuesto General de
la  Nación para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2008, en la  suma de
cien millones de pesos ($100.000.000) m/cte., según el siguiente  detalle:    

adiciones-presupuestogeneraldela nacion    

seccion 0301-01    

Departamento  Administrativo Nacional de Planeación    

        



cta. prog                    

subc. subp                    

obj. proy                    

ordrec                    

concepto                    

aportenacion                    

recursospropios                    

total   

c. presupuestodeinversion                    

100.000.000                    

100.000.000   

410                    

investigacion    basica aplicada y estudios                    

100.000.000                    

100.000.000   

0900 intersubsectorial medio ambiente                    

100.000.000                    



100.000.000   

totalpresupuestoseccion                    

100.000.000                    

100.000.000      

         

Artículo 3°. El  presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle de los
 ingresos y gastos.    

Artículo 4°. El  presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.    

Publíquese,  comuníquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C.,  a 16 de junio de 2008.    

ÁLVARO URIBE  VÉLEZ    

El Ministro de  Hacienda y Crédito Público,    

Oscar Iván Zuluaga Escobar.    

               


